Àrea de Apoyo a la Función Tutorial del Profesorado y Asesoramiento sobre Convivencia Escolar

Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre Convivencia Escolar


Resumen de la Orden de 9 de septiembre de 2008 por la que se deroga 

la de 21 de julio de 2006

· Establece el acceso progresivo a planes y programas considerados de importancia estratégica:

· TIC 

· Igualdad entre mujeres y hombres

· Autoevaluación y mejora

· Proyectos educativos bilingües

· Proceso de planificación estructurada. No concurrencia competitiva.

· Resto de planes y programas:

· Programación e implementación libre en virtud de autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros educativos.
· Integración en el Plan de Centro.
· Según procedimiento y marco general que establezca la Consejería. 

· Los planes y programas en vigor (convocatoria 2007/2009 y 2008/2010) se desarrollarán hasta su finalización conforme a la Orden 21-07-2006.

RELACIONES DEL Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”  CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS

Los Proyectos “Escuela: Espacio de Paz” están enmarcados dentro de algunos de los siguientes ámbitos pedagógicos de actuación:

1. El aprendizaje de una ciudadanía democrática: formación para la participación activa, derechos y deberes, normas democráticas y valores compartidos.

2. La educación para la paz, los derechos humanos, la democracia y la tolerancia: Conocimientos esenciales sobre la sociedad y formas de participar en ella, conocimiento y estrategias de transformación hacia esos valores, problemáticas actuales y futuras.

3. La mejora de la convivencia escolar y la resolución pacífica de conflictos: Organización y funcionamiento de los centros, estructura de aprendizaje cooperativo en el aula, proyecto de escuela abierta, autonomía y responsabilidad compartida...

4. La prevención de la violencia. Habilidades sociales y comunicativas, habilidades cooperativas, técnicas de resolución pacífica de conflictos, desarrollo de la inteligencia emocional, programas globales sociocomunitarios, ...

Estos ámbitos se complementan e interrelacionan con los distintos planes y programas educativos de la Consejería.

Con el plan de Coeducación:

  Los objetivos del proyecto de coeducación mantienen una relación de correspondencia directa con los distintos ámbitos del PEEP. Pensamos, por tanto, que el abordaje de la coeducación en el centro educativo debe estar integrado en un proyecto más global de prevención de la violencia (considerando la violencia de género como una manifestación específica de la misma) y de mejora de la convivencia en general. No cabe ninguna duda de la afinidad y complementariedad de ambos proyectos.
Con el “Deporte en la Escuela”:

Este programa persigue entre otros los siguientes objetivos:

· Fomentar la convivencia entre los sectores de la Comunidad Escolar a través de la participación en las actividades deportivas del centro.

· Atender la integración del alumnado con necesidades educativas especiales, en la programación y desarrollo de las actividades deportivas del centro.

· Ser un elemento coadyuvante para la integración de colectivos desfavorecidos, tales como inmigrantes, deprimidos socioeconómicos, personas con discapacidad, etc.

· Hacer de la práctica deportiva un instrumento para la adquisición de valores tales como la solidaridad, la colaboración, el diálogo, la tolerancia, la no discriminación, la igualdad entre sexos, la deportividad y el juego limpio.

  Como vemos las numerosas relaciones y correspondencias con el PEEP hace que ambos proyectos sean totalmente complementarios.

Con el Proyecto de Interculturalidad:

La atención al alumnado inmigrante debe contemplar una serie de Medidas y Actuaciones que deberán reflejarse en el Proyecto de Centro (programaciones de Ciclo o de Departamento) e incluir, al menos, las siguientes:

1. De acogida del alumnado inmigrante: Integradas en el Plan Anual de Centro. 
2. De aprendizaje del español: Actividades extraescolares, uso de de las NNTT, Aulas Temporales de Adaptación Lingüística, … 
3. De conocimiento y valoración de las diferentes culturas: 

 Estas medidas y actuaciones son completamente afines con varios de los ámbitos del Proyecto “Escuela: Espacio de Paz” e, igualmente, fácilmente integrables en el Plan de Compensatoria.

Además, el Plan Anual de Centro deberá concretar las necesidades formativas del profesorado en relación con la educación intercultural.

Con el Plan de Compensatoria:

Consideramos el Plan de Compensatoria como un caso especial del Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”. Todas y cada una de las medidas y actuaciones del Plan de Compensatoria lo son igualmente del PEEP, adaptado a un contexto educativo concreto.

INCARDINACION DEL PLAN DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO Y RELACIONES CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS

A continuación analizamos las relaciones de cada uno de los diferentes apartados del Plan de Convivencia  con los diferentes documentos oficiales del centro y demás planes y programas implementados en el mismo.

a) Diagnóstico.
Como es lógico, si ya hemos puesto en marcha alguno de los planes y proyectos comentados anteriormente, no deberíamos tener ningún problema para valorar adecuadamente la situación de convivencia en el centro. En caso contrario, la fase de diagnóstico es prerrequisita de las demás fases y apartados del plan. Por lo que se aconseja extremar el rigor y seriedad, comprometiendo a toda la comunidad educativa en su realización.

b) Objetivos que se pretenden alcanzar.
Tanto las finalidades como objetivos del Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”, Coeducación, Interculturalidad, Deporte en la Escuela, etc., nos pueden servir de guía o referencia para establecer los objetivos del Plan de Convivencia.

c) Normas de convivencia:  generales del centro y particulares del aula.
Seguramente, en el ROF (Reglamento de Organización y Funcionamiento) de cada centro ya existe un conjunto de normas reguladoras de la convivencia para toda la comunidad educativa. Sin embargo, con frecuencia, suelen estar bastante desconectadas de la realidad (diagnóstico de la situación real de convivencia) del centro, y/o “pecar” por exceso (gran número de normas, muchas de ellas ineficaces por ser imposibles de cumplir). Es muy recomendable, por tanto, afrontar la elaboración de las normas generales del centro y particulares de cada grupo-aula de alumnos/as, con una actitud crítica y reflexiva que nos lleve a la revisión de lo establecido en nuestro ROF por parte de todos los sectores del centro: personal de administración y servicios, alumnado, profesorado y familias.

Al mismo tiempo que lo anterior, podemos diseñar y desarrollar, dentro del Plan de Acción Tutorial, una serie actuaciones y actividades encaminadas a la elaboración de las normas de cada grupo de alumnos/as, contando para ello con la participación tanto de tutores/as, equipos educativos y alumnado. La labor del servicio de orientación del centro, en este sentido, resulta muy útil planificando y diseñando dentro del Plan de Orientación y Acción Tutorial todas y cada una de estas actuaciones y medidas.

d) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la Comisión de Convivencia. 
Habrá que revisar y modificar el ROF en relación a estos aspectos tras la aprobación del Decreto 19/2007 de 23 de enero.
g) Programación de Necesidades de Formación.

Sin duda que estas necesidades deben contemplarse también en el Plan de Formación del Proyecto Curricular del Centro y concretarse en el Plan Anual de cada curso escolar.

El resto de apartados del Plan de Convivencia hace referencia a una serie de medidas y actuaciones con claras repercusiones tanto para el ROF del centro como para el Plan de Orientación y Acción Tutorial, el Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”, Proyecto de Coeducación, Interculturalidad, Deporte, etc. 

Como es lógico, no se trata de duplicar las normas y procedimientos en todos y cada uno de los documentos oficiales del centro y planes y programas educativos, si no de establecer el necesario cruce de referencias entre los mismos que asegure la máxima difusión y consolidación en la práctica educativa cotidiana del centro.
Es nuestro propósito, a lo largo del presente curso, profundizar en las estrategias de trabajo para materializar esta propuesta. 

DESDE EL PLAN DE CONVIVENCIA PUEDEN REVISARSE LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS

· La convivencia debe abordarse desde un modelo sistémico: en toda la organización de la enseñanza (curricular, metodología, evaluación)

· Diagnosticar sus necesidades para la atención a la diversidad

· Cambiar la cultura del esfuerzo por la de la motivación

· Organizar los contenidos de forma interdisciplinar: unidades didácticas con aprendizajes relevantes y significativos (de lo contrario se aburren y repercute sobre la convivencia)

· Metodologías de trabajo activo

· Formas de organización diferentes y más democráticas: cultura de participación del alumnado dándoles responsabilidades y de la familia

· Pedagogía del cambio y del éxito: altas expectativas del profesorado sobre el alumnado

· Así reconstruimos nuestra valía personal y profesional

FASES PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO

1.- Creación de condiciones para abordar la convivencia

Tomar conciencia de que la convivencia debe resolverse en el propio centro

Clarificar el tema, definir la metodología, es decir, presentar el proceso a seguir

El centro debe encontrarse en las mejores condiciones de ánimo para abordar la cuestión

Especificar recursos de formación

Clarificar las funciones de los distintos participantes

Prever las necesidades de tiempos, de recursos y de espacios

Tener conciencia de que en la convivencia influyen diversos factores (ambientales. familiares,...)

2.- Revisión general de la convivencia en el Centro

Realizar diagnóstico específico a partir de lo realizado en el Centro. (Logros y dificultades)

Analizar los ámbitos que suelen concretarse en las normas de funcionamiento: espacios comunes, materiales, horarios y relaciones personales

Revisión de los procedimientos que se siguen para el cumplimiento de las normas y lo que se realiza ante el incumplimiento de las mismas

La revisión puede concretarse mediante la realización de una encuesta cuyos ítems se encaminen a realizar un diagnóstico lo más acorde con la situación real

3.- Planificación de la convivencia en el Centro

Incluir capítulo de mejora de convivencia en el Plan Anual de Centro. Aspectos fundamentales que podrían tratarse:

Revisión de normas

Procedimiento de trabajo con las normas ¿cómo se elaboran? Deberán recoger lo que funcione positivamente en el centro, se deberán incorporar las que provengan de un análisis de necesidades, deben ser coherentes con el proyecto educativo, pocas pero necesarias, razonables, fáciles de cumplir, compartidas, controlables,...

¿A qué valores corresponden?

¿De qué recursos nos servimos para el cumplimiento de las normas? Estrategias de elaboración, procedimientos para la puesta en práctica de las normas, el plan de acción tutorial

¿Qué hacemos cuando existe un conflicto de convivencia en el centro?

….

Revisión de la organización del Centro

Potenciar la coordinación de los equipos educativos

Asociaciones de alumnos/as para aumentar la participación (Junta de Delegados, etc.)

Grupo de mediación y convivencia (Profesores/as y grupos de alumnos/as mediadores, representantes en el Consejo Escolar,...)

Compensación a tutores/as (por ej. menos guardias)

Tratamiento de alumnos/as conflictivos: (ACIS, tutoría individualizada, compromiso de convivencia, orientación y búsqueda de salidas positivas...)

Actualización del R.O.F. en aspectos tales como funcionamiento de la comisión de convivencia, diseño y aplicación  de normas, correcciones, ...

Impulso de las actuaciones preventivas por parte de la Comisión de Convivencia.

Formación del profesorado en aspectos tales como: técnicas de resolución de conflictos, mediación, habilidades sociales, inteligencia emocional, ...

Organización interna del Centro (recreos, presencia en pasillos al cambio de clase, guardias, implicación del PAS, ...)

….
Revisión de aspectos curriculares

Revisión de las Finalidades Educativas del Centro:

a. ¿Qué se enseña? (Proyecto Curricular de Centro)

b. Revisión de contenidos, metodología empleada en el aula, evaluación, etc.

Potenciar las tutorías

Tratamiento de derechos y deberes y normas de convivencia en el aula

Impulsar el Plan de Acción Tutorial como instrumento de utilidad que sirva de apoyo y respuesta a los tutores en aspectos tales como habilidades sociales, materiales didácticos a utilizar en las tutorías, temporalización, ...

Consensuar normas de aula, en asamblea, con seguimiento periódico del cumplimiento o incumplimiento da las mismas, sus correspondientes correcciones

Diario de tutoría, cuaderno del delegado, …

….

Medidas preventivas

Actividades en mejora de habilidades sociales (conocimiento de las propias emociones, capacidad de control de emociones, reconocimiento de las emociones ajenas,...)

Objetivo: Aula Pacífica-de Convivencia (Cooperación, comunicación, tolerancia, autocontrol y resolución de conflictos)

Comunicación continua con las familias y creación de Escuela de Padres y Madres (información y formación en la mejora de la convivencia)

…

4.- Desarrollo y seguimiento del Plan de convivencia según los objetivos insertados en el Plan Anual de Centro

5.- Evaluación y propuestas de mejora. En la memoria final

